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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MARZO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiuno de Marzo de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal el proyecto edificio de 21 viviendas, locales, trasteros y garaje, en la calle Calderón De La Barca, número 9, 11, 13, 15 y 17, solicitada por D. Eduardo Herrero Borrell.

B).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a Dª. Francisca Casas Rodríguez, en representación de IBERAUTO CUENCA, C.B., para la construcción de nave industrial destinada a Taller de Reparación de Vehículos.

C).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a D. José Luis Asenjo De La Calle, para la construcción de nave industrial destinada a almacén originariamente y como consecuencia de esta modificación destinada a taller de reparación de automóviles y venta de vehículos, ubicada en Polígono Industrial “Sepes”, parcela 113.

D).- Conceder licencia municipal de obra para el proyecto  de ejecución de construcción de un edificio de uso terciario-comercial en Calle Polígono Los Palancares número 3, solicitada por D. Antonio Valero Ribes en representación de Aldi Supermercados, S.L
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características  y ventajas de la propuesta seleccionada: 

Criterio 1º: Oferta económica más ventajosa.

	OFERTANTE
	Precio ofertado
	Baja efectuada
	BMO

(Baja media ofertada)
	BMA

(Baja máxima aceptada)
	TOTAL

PUNTOS

	Luvimetal S.L.U.

.


	187.872,02
	5,35%
	7,68%
	10,00%
	25,08

 0 \# "0,00" 

	Construcciones y Cerrajería Hijos de P. de la Torre. S.L.
	178.642,18
	10,00%
	7,68%
	10,00%
	40,00


Criterio 2º: Mejoras presentadas para la ejecución de las obras.

Se valorarán las mejoras presentadas, en función de las ventajas que supongan para el Ayuntamiento, con un máximo de 40 puntos. 

	OFERTANTE
	PUNTUACIÓN

	1º.- Luvimetal S.L.U.

.


	20

	2º.- Construcciones y Cerrajería Hijos de Pablo de la Torre. S.L.
	40


Criterio 3º: Mejoras presentadas como complementos funcionales o estéticos al resultado final de las obras.

Se valorarán las mejoras presentadas, en función de las ventajas para los ciudadanos y vecinos del barrio, de los complementos que puedan ofertarse a lo proyectado para la obra, con un máximo de 20 puntos. 

	OFERTANTE
	PUNTUACIÓN

	1º.-  Luvimetal S.L.U.

.


	10

	2º.- Construcciones y Cerrajería Hijos de Pablo de la Torre. S.L.
	20


RESUMEN:

Con las puntuaciones propuestas, el resultado final es el siguiente:

	Nº Plica
	Nombre
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Puntuación

 Total Sobre B

	1
	Luvimetal, S.L.U.
	25,08
	20,00
	10,00
	55,08 puntos

	2
	Construcciones y Cerrajería

 Hijos de P. de la Torre, S.L.
	40,00
	40,00
	20,00
	100,00 puntos


TERCERO.- Adjudicar la obra de “Desmontaje pasarela de la Plaza de Villaluz y acondicionamiento de las zonas afectadas”, a la Entidad “Construcciones y Cerrajería Hijos de P. de la Torre, S.L.”, en la cantidad de 178.642,18 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 32.155,59 €, totalizándose el importe de adjudicación en 210.797,77 €.

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 23 de Marzo del presente año 2.011.
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características  y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada.

TERCERO.- Adjudicar la explotación de la parcela dotacional denominada DOT-D situada en el Área de Reparto Villa Román III del término municipal de Cuenca, a favor de la empresa “Mercadona, S.A.”, que abonará en concepto de canon el importe de 900.000 euros, conforme a la siguiente forma de pago en dos entregas:

· una primera por valor de 180.000 euros, que satisfará a la obtención de las licencias de obras y actividad y, 

· una segunda entrega, por importe de 720.000 euros, que satisfará a la obtención de la licencia de apertura de la tienda.

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 31 de Marzo del presente año 2.011.
C).- Aprobar la certificación número 15 (factura 243/159/1/1/003 de fecha 28/02/2011) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” -obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón-, por importe de CIEN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (100.937,11 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación nº 2 (Factura nº HQ600100002, de fecha 31/12/10) de las obras de “Construcción de edificios para sedes de U.G.T. y CC.OO.- Cuenca”, por importe de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (142.472,26 €), para proceder a su abono al contratista “Ferrovial Agromán, S.A.”, adjudicatario de la obra.

E).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación número 2 del contrato de las obras de “Construcción de edificios para sedes de U.G.T. y CC.OO”.

F).- Ratificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por el que se acuerda ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local).
G).- Aprobar la certificación nº 7 (final), Factura nº 043/2011, de fecha 14 de Marzo del 2011, de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (248.879,03 €), para proceder a su abono al contratista “Tecosa Centro, S.A.”, adjudicatario de la obra.
H).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Pavimentación de la C/ Duque de Ahumada” (Nº 48 del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal 2011), redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. José Manuel Gómez Rebenaque, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 156.000,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

I).- Ratificar el Decreto del Ilmo. Sr. Primer Teniente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca nº 1144/2011, de 15 de Marzo, por el que se acuerda requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI) del Área de Intervención Social, la presentación de la documentación exigida por el artículo 135 de la Ley de Contratos del Sector Público.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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